
VERBAL – IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Rad: 2023-035 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para el estudio de la 

demanda. Sírvase de proveer lo que considere pertinente.  Bucaramanga, 

1 de febrero de 2023. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Revisada la demanda verbal de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD presentada 

por el señor YERSON FABIAN BERNAL BERNAL, a través de apoderada judicial 

en contra del menor JORDY MAEL BERNAL LOPEZ, representado por su 

progenitora la señora LAURA CAROLINA LOPEZ PRADA, el Despacho 

encuentra las siguientes falencias que impiden su admisión:  

 

- El contradictorio no está debidamente integrado, tanto en el poder 

adjunto como en la demanda están dirigidos contra la madre del 

menor la señora LAURA CAROLINA LOPEZ PRADA y siendo lo correcto: 

dirigir tanto la demanda como el poder contra el menor en cita 

representado por la señora LAURA CAROLINA LOPEZ PRADA en 

calidad de madre del niño. 

 

- En el poder adjunto de fecha 20 de enero de 2023, no se observa el 

correo electrónico de la apoderada judicial, conforme lo exige el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022:  

 

“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados”. 

 

- No se anota la dirección de residencia, ni la dirección electrónica del 

accionante, no pudiendo confundirse con la de la apoderada. 

 

- No se aporta el registro civil de nacimiento del menor JORDY MAEL 

BERNAL LOPEZ, lo cual es diferente a certificación de registro civil, 

aportado. 

  

 



- No se acreditó el envío simultaneo de la demanda y sus anexos a la 

señora LAURA CAROLINA LOPEZ PRADA, tal como lo establece el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

presentada por el señor señor YERSON FABIAN BERNAL BERNAL en contra del 

menor JORDY MAEL BERNAL LOPEZ, representado por su progenitora la 

señora LAURA CAROLINA LOPEZ PRADA, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días para 

que subsane las falencias advertidas en esta providencia so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFIQUESE, 
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